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Se suscribe á este pe r ió 
dico, que sale los martes , 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Fe l ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a n a , núm. a cuarto p r i n 
c ipa l , á 6 rs. al mes* 

v E n las provincias re a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ibrerías en 
qne se suscribía á LA C R Ó N I C A 

á 10 rs. al mes franco de porte* 
Los avisos ó artículos po

dran remitirse franqueadosá 
la casa de la redacción* 

OLE TI:; OFICIAL DE MADIUD 

A R T I C U L O D E OFICIO* 

Concluye el real decreto sobre la ley de imprenta* 
Art . 45. As i corno tendrán uno y otro mucho 

uidado de no dejar pasar las obras estrangerás que 
raten de materias sujetas á previa licencia y cen
ara, especificadas en los ar t ículos 6.°, 7. 0 y 9.°, s iu 
ue los introductores presenten la correspondiente 
icencia de la inspección general, del mismo modo 
rocuraráu que no se dilate la entrega á los-inte-
dos de las obras exentas de el la, indicadas en loa 

rtículos a.° y 3.*, evitando toda detención y 
emora , y quedando, responsables de los escesos 
ue cometan eu ambos estreñios. . 
Ar t . 46. Con respecto á las obras de religión, 

e m o r a l , las que traten de las regalías de la co-
ona, ú otras sujetas á licencia, cuando se advier-
a que se hallan contenidas eu los índices y edictos 
robibitivos generales y particulares, los revisores, 
uspeudieudo su entrega á los interesados, forma-
án una lista de ellas, y la remi t i rán por medio de 
os subdelegados respectivos a! ministerio de vues-
ro cargo para que con la debida instrucción y co-
OÍ i miento resuelva Y o lo que tuviere por mas 
oiiveniente. Los revisores eclesiásticos se absten
gan de aprebeuder y remitir tales obras á sus pre
sos diocesanos ínterin que 110 recaiga mi real re* 
lucion eu vista de dicha.-, listas. 
Art . 47, Para establecer la debida uniformidad 

n este punto, y evitar dudan a los revisores, una 
misión especial nombrada por Mí y presidida por 

n obispo, reuni rá todos los índices y edictos de 
ibros prohibidos, asi los generales como los par* 
¡culares, y formará un índice solo y uniforma 
ue comprenda todos loa que deban quedar fuera 
e circulación. 

A r t . 48. Los M . R R . arzobispos y R R . obispos 
ando tuvieren por conveniente prohibir cuales-

uiera obras como ofensivas á la religión ó á la 

mora l , pasarán sus edictos á mis reales manos, y 
no podrán ponerlos en ejecución sin m i real cono
cimiento é noticia. 

T Í T U L O V I . 

Del gobierno y administración de este ramo de 
imprentas* 

~ A r t . 49* Siendo uno de los asignados al minis
terio del Fomento general del reino, los subdele
gados de.este serán las autoridades que deban eu-
ténder económica y gubernativamente de el. Cuan
do sobre la materia de imprentas ocurriere cua l 
quiera controversia judicial , c i v i l ó c r i m i n a l , de 
parte ó de oficio, eu conocimiento corresponderá á 
los jueces y tribunales establecidos por las leyes, á 
quienes facilitarán los subdelegados todas las not i 
cias convenientes. 

A r t . 5o. Las atribuciones de dichos subdelega
dos serán: 1 / Dar curso á las solicitudes que deben 
presentárseles para la impresión, publicación y c i r 
culación de cualesquiera obras y papeles sujetos á 
licencia y previa censura, siempre que sus autores 
espresen su verdadero nombre y apellido, sin c a 
yo requisito no serán admitidas ni se les dará cur
so alguno, a.* Será de consiguiente su muy estre
cha obligación 110 detener tampoco el curso y r e 
medio de las quejas que se les presenten sobre en
torpecimiento de la impresión ó introducción de 
libros y obras no sujetas á censura. 3.* L o será 
igualmente, la designación de censores muy ilustra
dos é imparciales, asi eclesiásticos como seculares, 
que por medio 4* (sus propuestas deben hacer al 
gobierno, p iN^maao ,qut sean personas desemba-

; rapadas dal ejercicio de cargos públicos u otros 
destinos incoiupatibles con el desempeño de la cen-
aura. 4 / Hacer que se observa t i correspondiente 
arden y turno eu el re partió» te uto de las cansaras, 
evitando que el pe>o de estas cargue mas sobre «nos 
que sobre oíros* 5.' No negar a V * autores copias 
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de ellas, siempre que las sol ic i ten, para satisfacer 
los reparos puestos por el censor, y no con distin
to objeto de curiosidad, reputac ión y mayor reco
mendar-ion, ú otro. 6 u a E n caso de «luda ó d i f i c u l 
tad en la calificación de la censura y 'su contesta
c ión , someter una y otra al examen de otro cen
sor. 7 / Sin mas t rámites que estos conceder ó ne
gar la licencia para la impresión ó circulación de 
la obra presentada, sin arbi tr io para retenerla en 
caso de negativa , á no ser contraria á nuestros sa
grados dogmas, ó al pudor y honestidad. 8 . a Velar 
muy diligentemente que se guarden y ejecuten en 
su respectivo distrito con la mayor exactitud todas 
las reglas y prevenciones que vienen hechas por 
este decreto sobre licencia de impresión ó in t ro 
ducción de l ibros , obligaciones y responsabilidades 
de censores, autores-, impresores y d e m á s , y con 
particularidad que no se vendan y circulen libros 
y papeles ofensivos á la pureza de nuestra religión 
y sana moral. <o-a Y finalmente, cumpl i r con 
exactitud todas las órdenes que se les comuniquen 
por la inspección general del ramo. 

Ar t . 5 i . Como á pesar del esmero con que es
pero corresponderán los subdelegados á mi con
fianza , todavía no fal tarán recursos y reclamacio
nes contra sus procedimientos, cuyo examen y de
bida instrucción podrían embarazar demasiado e l 
despacho de los muchos y graves negocios que te
néis á vuestro cargo; y como por otra parte son 
inescusables, según queda indicado, la unidad y 
uniformidad en varios objetos de este ramo, quie
ro que haya en esta corte una autoridad central 
qué desempeñe tan importantes atenciones con de
pendencia del ministerio de vuestro cargo. 
' A r t . 5a . Esta autoridad se denominara inspec
ción general de imprentas y l ibrer ías del re ino, y 
se compondrá de tres individuos adornados de los 
conocimientos y circunstancias necesarias para des

empeñar con acierto sus importantes funciones1 

uno de los cuales será eclesiástico. 
A r t . 53. Esta inspección general, ademas de 

las atribuciones indicadas en el a r t í cu lo 5 i , y 
oir y despachar gubernativamente todas las quej* 
y reclamaciones que puedan hacerse de las provi
dencias de los subdelegados de las provincias, ten. 
d r á también la de evacuar todos los informes q i t 

se la pidan por M i y conducto del ministerio de 
vuestro cargo, y c i rcular todas las órdenes gene
rales y particulares á todos los subdelegados que 
tuviese Y o á bien comunicarla sobre el ramo de 
impresión é int roducción de l ibros , igualmente 
que las suyas relativas al cumplimiento de este 
decreto. 

A r t 54. Debiendo tener tanto la inspecetot 
general en esta corte como los subdelegados en 1» 
provincias su secretario y demás dependientes que 
les a 11 si lien en el desempeño de sus muchas aten
ciones, me propondré is á la mayor brevedad cuan
to o; parezca necesario y conveniente en razón de 
su número y obligaciones, y de su decente dotación. 

Ar t . 55. Tanto la de estos ausiliares como li 
de los censores y revisores deberá ser adecuada il 
fondo ó presupuesto que se adopte para la subsis
tencia de este ramo, en lugar del embarazoso ira-
puesto para la caja dé amortización y otros bastas
te gravosos con que se ha sostenido hasta aqui. 

A r t . 56. Todas las leyes, «órdenes y decretal 
que se opongan al presente, quedan derogada»j 
sin efecto n i valor a lguna Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo uecesario á su cumplimiento.— 
rubricado de la real mano . "=Y lo traslado á 
para su inteligencia y efectos ronsiguientes.==D" 
guarde á V V . muchos años. Madr id 16 de febr 
de 1834.—José de Goicoechea.=Sres. presidenteé 
individuos del ayuntamiento de 

VV 

...... 

'Modelo á que deben arreglarse las justicias del territorio de la real audiencia de Madrid 
para dar cuenta á la misma de los sucesos qué ocurran y causas que formen» 

P U E B L O D E P A R T I D O D E P R O V I N C I A D E 

E l corregidor (alcalde mayor ó alcalde ordinario) da parte á V . S. de que en e l ¿ ' 
tantos como á tal hora ocu r r i ó lo siguiente: 

Se ha formado la correspondiente sumaria para averiguar los autores de este aten* 
fado: se hallan presos IS. JN. por resultar reos ó indiciados. 4 , ¡ 

L o aviso á V . S. en cumplimiento de 1o mandado por ponto general. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Fecha. 

Sr. final de la real audiencia de Madrid. 



M A D R I D 5 D E M A R Z O . 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L II, y S . M . 

a REINA G O B E R N A D O R A , siguen s in novedad en su 
aportante salud. Del mismo beneficio disfrutan 

. A A . R R . los 5ermos. Sras. Infantes. 

E n la noche del domingo próx imo pasado se 
ta ron síntomas de desorden en la casa de vec i fi

ad llamada del Pasadizo, sita en la calle de T o -
edo de esta corte , llegando al estremo de -que a i -
unos de los que eu ella se hallaban prorumpie-
on en gritos sediciosos. Mas aun antes -que llega-
n la autoridad y tropas -que á aquel sitio acu-
ierou? ya un número considerable de vecinos b o n -
ados se había presenta!o espontáneamente para 

primir y atajar el desorden, dando notorias mu es-
ras de aelo y decisión á favor del sostenimiento 
e las .leyes y de la legítima causa de Ja Reina do-

Isabel I I . 
Dos de los que Habían proferido gritos sedieio-

s quedaron allí muertos, y otros cuantos fueron 
eridos en el acto de querer resistir á la tropa ó 
vadirse: mas asi estos úl t imos como otros cuan-

que parecieron ser sus cómpl ices , fueran con-
ucidos inmediatamente á la real cárce l , prestan
do su ausilio y cooperación los mismos vecinos 
onrados para que tuviese pronto y cumplido efec-

el mandato de la autoridad. 
Aunque este hecho, si bien c r imina l j escan-

aloso, no tuvo trascendencia bastante para per-
urbar la tranquilidad en l o restante de la pobla-
ion , donde n i siquiera se supo tan desagradable 
uceso, con lodo, enterada S. M . la Reina gober-

dora de las .circunstancias que lo acompañaron , 
para impedir cou uu pronto castigo que se repi-
n otros de igual naturaleza, se ha servido dictar, 

ido el pacecee del «consejo de ministros., las me
didas siguientes : 

i . a Que la comisión m i l i t a r , á la que toca juz-
r este delito, proceda á la formación de Ja cor -
pondiente causa, con arreglo á los reales decre
viren tes, y en especial al articulo y.° del de iS 
marzo de i 831 , que prefija la responsabilidad 

e 'os jaeces y la abreviación de los t rámi tes . 
A 1 Que para Aa mas breve sustanc ¡ación de d i -

ia causa, y ed mas .pronto castigo de los principa-
s reos, se formen ramos separados, cou arreglo á 
práctica de los tribunales. 

3* >Que para dejar á la comisión mil i tar mas 
esembarazada y espedita entienda esc lusi va mente 
n las causas de sublevación y conspirar ion que le 
tan señaladas por-reales decretos, pasando á los 

ríbunales ordinarios las que versen sobre delitos 
muñes. 

Que con el mismo objeto, y .el de acelerar 
cancletsioM de 'las causas pendientrs, se d i \ ida 
comisión mi l i t a r eu tres 6 mas secciones,-cada 

de «lias con al numero de jueces competente, 

i cayo fin el capitán general de esta provincia pro* 
pondrá Jas «ocales y fiscales que fueren necesarios. 

5. a Que la comisión mil i tar proceda con p r e 
ferencia á toda y sin alzar mano á la formación 
de la causa sobre el suceso ocurr ido en la calle.de 
Toledo, dando cuenta Á S. M . cada *4 horas del 
estado en que se hallare. 

JSOT1CIAS. 
Acaba de hacerse en Zaragoza en presencia del 

Excmo. Sr . conde de Ezpeleta , cap i tán general de 
Aragón. , y de otras varias personas , la esperiea-
cia de unas armas de fuego que se cargan por la 
culata, inventadas por un joven médico de Parla. 
Estas armas de guerra y de lujo no tienen baque-
Xa n i l lave , y son de un mecanismo muy simple é 
ingenioso. 

L a carga que se hace en cuatro tiempos es muy 
fác i l , fuerte y tan pronta , <]ue un hombre muy 
ejercitado puede t i rar basta i 5 tiros en un m i n u 
to , y cualquiera -otro 7 en el mismo tiempo. A b r i r , 
colocar el cartucho ^ cerrar la culata y t irar el 
gatillo ; he aqui toda la maniobra. 

L a llave «está reemplazada por un resorte,' la 
chimenea y el cebo de Ja escopeta de pistón están 
suprimidos, asi como el movimiento del arma, de 
cebar, pasarla á la izquierda, romper el cartucho 
y atacar. 

£1 Cartucho y l a «escopeta enteramente mojados 
an agua, como Jo hemos visto, hacen el mismo ser* 
vicio que antes. Esta arma no teme pues al agua 
n i á la nieve para cazar,-en los vivaques, y sobre 
los navios; y puede ser en estos casas de 4a nta u t i 
l idad «como economía , porque con 100 hombres se 
hace lo que con 500, y que u n quinto que'sabe 
marchar se hace en una hora uu soldado de ciar o 
años. 1 

El -soldado puede cargar y t irar en todas posi
ciones , de rodillas en los fuegos de tres filas, á 
caballo al galope, en las embarcaciones, en los 
entrepuentes y aun estando echado boca abajo en 
las montañas . Esta arma, especialmente utM en los 
casos ya citados, presenta por su solides todas las 
ventajas de otros sistemas sin teneraus inconve
nientes, y tiene .otras que son particulares á el la 
.sola. 

Esta arma si no se le descubre algún inconve
niente, nos parece deber reemplazar á las otras, y 
obrar una revolución ventajosa en .el armamento y 
maniobras de la tropa. 

.Simplicidad eu el mecanismo, prontitud r a ta 
maniobra y en el t i ro: he aqui dos ventajas que 
nos hacen preferir .estas armas á todas las conoci
das, comparaudo los gastos que pueden necesitar. 

V I T O R I A . Marzo i . ° = E l día aa del mes é l t i -
m a á las cuatro de i a tarde llegó á esta ciudad el 
general Valdes r o n l a mi&ma columna que ¿acó 
el 16. E l a3 á las siete de la mañana salió para 
Vizcaya dicha columna á las ordenes del brigadier 
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Benedicto, q « i e » pernoctó en Durango. E l b r iga
dier Jauregui se hallaba en. Y e t a r a . E l general 
Valdés marchó desde Vi tor ia para Logroño por 
Miranda de Ebro con algunos de sus ayudantes, 
acompañado de una pequeña escolta. 

E l a4 , iuformado Benedicto de q̂ ue el br iga
dier Espartero habia salido ya de Guernica, y d i 
rigid ose á Bilbao por Bermeo y Muudaca, fue á 
reunírse le en aquella v i l l a , eu donde parece se en
contraba también el coronel Triarte con su co -
lumna. 

Espartero , después de haber rechazado repeti
dos ataques de toda la facción de Vizcaya y parte 
de la de Guipúzcoa en Guernica desde el dia 16, y 
viéndose privado de comunicación con el general 
en ge fe y columnas de las proviucias inmediatas, 
falto de víveres y aun de municiones que le e m 
pezaban 4 escasear, se decidió á salir la noche del 
a a con toda su fuerza y los heridos y enfermos que 
tenia. E n Mundaca, después de una pequeña resis
tencia , embarcó en lauchas á estos con dirección 
4 B i lbao , y mas desembarazado marchó sobre Her
oico, donde sorprendió al batallón de Leaniz B a r -
rutia que le hizo fuego desde las casas; pero bien 
pronto cedió á la decisión de las tropas reales, y se 
puso en fuga dejando muchos muertos, 3 i pr is io
neros, entre ellos Barrut ia , 6 caballos, gran n u 
mera de armas, ollas de rancho y la caja que con
tenía poco mas de 43 rs., sin haber tenido por su 
parte mas desgracia que la muerte de un sargeuto 
d^ la guardia real. 

*\ A las cuatro de la ta/de llegó á Vi to r ia sin es
colta alguna el mariscal de campo D. Joaquiu de 
0 i H j y se encargó del mando de estas provincias. 
Loa geuera les Valdés y Quesada tuvieron eu este 
d l i Una entrevista eu Logroño. 

É l aS los titulados batallones de Vi l larea l y 
Arei t io volvieron á los pueblos de la provincia de 
Alava situados en las faldas de la sierra de S. Adr i án 
c inmediaciones de Salvatierra. Sopelana con su 
partida se hallaba en Ceanuri y. Vi l laro eu V i z c a 
ya. Toda la facción del señorío se encontraba reu
nida en Guernica y pueblos inmediatos: las tropas 
reales en Bilbao en considerable número . 

E l general MOSTOSO , ge fe de E . M . del ejército 
del Norte, salió de Vi tor ia para Logroño 4 incor
porarse con el general eu gefe, y se dice que este 
marchó el mismo dia con dirección 4 los Arcos. 

E l 2 6 seguía la facción de Villareal ocupando 
loa propios pontos que en el precedente. Su pos i 
ción era critica por hallarse guarnecidos Maestu y 
Salvat ierra , y por la mucha deserción,que; esperir 
menta, 4 pesar de las violencia* co? que procura, 
airan ar n jevameu:e de sus casas 4 los mozos que 
no se le presentan, llevándose 4 sus Í '*4 r € *-í)*r* m 

t a J t f yugadas de bueyes. Con esta hica recorren 

.las partidas las pueblos del j U " ? , 4 f 

d t V i t o r i a , donde se a p o d * " " " ! <*' 
Om real privilegio * imprenta del 

caballos del maestro de postas de Verga ra. 
$e asegura, que eu este dia salió de Bilbaok 

mayor parte de las tropas reales eu diversas din* 
c iones. 

' E l 37 por la mañana marchó el coronel Icha* 
de Vitor ia para Salvatierra con una columna dt 
tropa y carabineros de su mando conduciendo mu
niciones. 

Sopelana continuaba én V i l l a r o , Vil lareal ei 
Narvaja y Kiguea: 1). Basilio se hallaba en Ürozeo, 
y se dice que los dos batallones primeros de lo* 
navarros eu el valle de Utzama y los otros tres ei 
Salinas de Oro. 

G R A N A D A . Febrero 26.=Junta municipal i* 
sanidad. = Van desapareciendo las enfermedad^ 
que hau reinado en esta ciudad. 

Destrucción de los insectos por medio de la eah 

Para atajar los progresos de los insectos qat 
durante la noche vienen 4 destruir los semillero} 
preciosos , 4 medida que los gérmenes salen de li 
tierra , uu instruido jardinero de Francia rodea las 
macetas de una capa de ra l viva pulverizada: si 
los insectos rastreros por lo común y pegajosos a 
envuelven en esta sustancia y perecen. E l misos 
jardinero dice, que habiendo atacado las hormiga 
4 muchos de sus naranjos, las hizo desaparecer re
gando los árboles con una ligera infusión de ages* 
jo. ( H . O. de Burgos ). 

» 

-AVISOS OFICIALES. 

Habiéndose efectuado et segundo remate del a 
to de carnes de Ka villa del Molar en a3 de fc.bre 
ultimo con la mejora del diezmo en la sisa , por ex 
ya razón se bal la la renta en favor de contribuci 
nes en la cantidad de a{ao rs. , está señalado pa 
el ultimo' remate el dia 9 del corriente de d in 
doce de su mañana ; advirtiendo que no se admitir! 
postura alguna que no cubra la cuarta* 

^ D e b i e n d o celebrarse en la vi l la de P i n t ó l a 
basta del ramo de carnes de vaca y carnero que t 

principio el sábado santo, y concluye en fin de <f 
cembn- de este a ñ o , bajo las condiciones acorda 
por el ayuntamiento, se ha señalado para su priro 
remate el dia 9 del corriente á las once de su maña 

E l ayuntamiento de la villa de Canillas hace 
ber á todos los hacendados de su termino alcabab 
torio que ba procedido á formar el repartimiento 
paja y utensilios correspondiente al present** »uo 
tre todos los productos, habiendo salido á 3 rs . y 
mrs. por too. La persona que quiera enterarse de 
c o p o y alegar algún agravio, si le hubiere f acuda 
la secretaría de dicho ayuntamiento en el térm' 
de quince días, contados desde el 3 del corriente, 
inteligencia de que pasado dicho término se re m i 
fá i la a p r o b a c i ó n . 

Precios de gran** en el mercado de hoy. T 
de 3Q > 4o rs. tan. , cebada da aa á a4, alga 
ha á 3;. 

editor ü. Pedro Ximenez de lluro. 


